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ANTE LA FISCALÍA DE MEDIO AMBIENTE 

FISCALÍA  PROVINCIAL DE MADRID 

 

Doña Rita Maestre Fernández, con DNI número  como Portavoz y en 

representación del Grupo Municipal Más Madrid, y Doña Esther Gómez Morante, con 

DNI número , como concejala perteneciente a dicho Grupo, ambos con 

domicilio a estos efectos en la sede de este Grupo Municipal, calle Mayor número 71, 

28013 Madrid, y dirección de correo electrónico grupomasmadrid@madrid.es, ante esta 

Fiscalía comparecen y, como mejor proceda en Derecho, DICEN: 

Que por medio del presente escrito vienen a poner en su conocimiento los hechos 

de los que ha tenido conocimiento el Grupo Municipal Más Madrid con relación al 

depósito de sacas de cenizas al aire libre en el entorno de la instalación Las Lomas, 

perteneciente al Parque Tecnológico de Valdemingómez y que podrían constituir un 

delito contra el medio ambiente de los recogidos en el Capítulo III del Título XVI del 

Código Penal. 

Así, en primer término, y en orden a ilustrar de la manera más diligente posible a 

la Fiscalía a la que nos dirigimos, consignaremos en el presente escrito una breve 

referencia sobre la instalación como paso previo a la exposición de los hechos objeto de 

la DENUNCIA y la conclusión jurídica que a su luz puede alcanzarse. 

 

PRIMERO.- SOBRE EL PARQUE TECNOLÓGICO DE VALDEMINGÓMEZ Y 

LA INSTALACIÓN LAS LOMAS. 

1º/ El Parque Tecnológico de Valdemingómez es un equipamiento de titularidad del 

Ayuntamiento de Madrid, adscrito al Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

Concentra desde 1978 todas las instalaciones de tratamiento de residuos urbanos de 

Madrid. 

Su objetivo esencial es procesar los residuos para aprovechar todo lo que se pueda 

recuperar de ellos y depositar los residuos no recuperables de forma segura en un 

vertedero. Para cumplir este objetivo, sus centros cuentan con una amplia gama de 
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instalaciones con distintas funciones. Estos centros son Las Lomas, La Paloma, Las 

Dehesas, y La Galiana, el complejo de Biometanización, además del Centro de Visitantes 

y cinco instalaciones educativas. 

 

2º/ El Centro Las Lomas, perteneciente al Parque Tecnológico de 

Valdemingómez, reúne en una única instalación los procesos de recuperación de 

materiales reciclables, compostaje y reciclaje energético. 

 

Los residuos procesados proceden de una de las fracciones de la recogida selectiva 

domiciliaria, concretamente de la bolsa de restos. Tras un proceso inicial de cribado, la 

fracción orgánica se envía a la planta de compostaje, donde se transforma en compost. El 
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resto se somete a una separación mecánica y manual, mediante la que se recuperan los 

materiales reciclables. Finalmente, el rechazo de este último proceso, junto con el rechazo 

de otras plantas, se valoriza con el fin de aprovechar el calor desprendido por la 

combustión en la producción de energía eléctrica. En consecuencia, la instalación 

desarrolla su función a través de tres plantas: la planta de separación y clasificación, la 

planta de compostaje y la planta de valorización energética. 

 

El Centro Las Lomas goza de Autorización Ambiental Integrada desde el 27 de agosto de 

2008, la cual ha sido objeto de diversas modificaciones a lo largo de estos años y de dos 

cambios de titularidad, la última resuelta el 11 de julio de 2022 en favor de la UTE Las 

Lomas (formada por PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. y AQUAMBIENTE 

SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DEL AGUA, SAU). Esta UTE ha sucedido a 

URBASER, S.A. en la explotación de la instalación al resultar adjudicataria del contrato 

denominado “Concesión de servicio público para tratamiento de residuos domésticos, con 

recuperación de materiales y valorización energética de combustible derivado de 

residuos, en la planta de Las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez”, 

adjudicado por Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad del Ayuntamiento de Madrid de fecha 22 de marzo de 2022 y formalizado el 

10 de junio del mismo año. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcqxCoAgEADQTzoIGgoaDKJFp

6DSJQ4VObpMyvz-

HB88MLCDiVgoYKY7Ildr531iimfvfEZmfzBZymhrgA0MGHJTYdCyUUrtSXbru3zh

zWKcn1YMA6TrEj9Sgfb2/ 
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3º/ La planta de valorización energética del Centro Las Lomas tiene una capacidad media 

de operación de 900 t/día. El combustible que se emplea para producción de energía 

eléctrica está constituido por la fracción superior a 100mm depositada en el foso después 

del tratamiento de clasificación y recuperación de materiales, además del rechazo 

valorizable proveniente de otras plantas de tratamiento (La Paloma y Las Dehesas). Los 

residuos se incineran en tres calderas a una temperatura superior a 850ºC existiendo 

quemadores auxiliares de gasóleo para los procesos de encendido y apagado y para 

garantizar el mantenimiento de la temperatura en el caso de incidencias en la alimentación 

de residuos.  

Los gases generados en la combustión pasan a las respectivas cámaras de 

postcombustión. A continuación pasan a tres calderas donde ceden su energía calorífica 

al agua para transformarla en vapor, que es conducido a un grupo turbogenerador. 

Descontados los consumos internos, la energía eléctrica exportada se sitúa en unos 

130.000 MWh. Los gases resultantes de estos procesos se someten primeramente a un 

completo proceso de depuración, constituido por ciclones, en los que se depositan las 

cenizas más gruesas, lavadores de gases con lechada de cal, inyección de carbón activo, 

un filtro de mangas, en el que se depositan las partículas más finas, y un catalizador de 

reducción de óxidos de nitrógeno. Finalmente, los gases son enviados a la chimenea 

mediante un ventilador de tiro inducido.  

Las cenizas se almacenan en un vertedero de seguridad situado en terrenos anejos 

a la Instalación, y las escorias se envían al vertedero de cola del Centro de Las Dehesas, 

previa recuperación de los metales que contienen. 

 

4º/ El vertedero de seguridad entra en funcionamiento en 1999 y está destinado, como se 

ha señalado, para albergar las cenizas de la incineración, estando dotado de una triple 
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capa de impermeabilización. Con fecha 30 de abril de 2008 fue otorgada la Autorización 

Ambiental a vertedero de cenizas, modificada posteriormente el 10 de septiembre de 

2013.  

Aunque desde el Ayuntamiento de Madrid se ha trasladado que la propiedad del vertedero 

de cenizas corresponde a la mercantil URBASER, S.A., lo cierto es que se encuentra 

físicamente dentro del recinto del Centro de Las Lomas.  

 

Por otra parte, los distintos Informes de actuación de inspección ambiental 

emitidos por la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid distinguen de forma 

expresa a la entidad explotadora de la actividad (“URBASER, S.A.”) de la persona 

jurídica titular o propietaria de la instalación (“Ayuntamiento de Madrid”). Se reproducen 

enlaces a los dos últimos informes, emitidos los años 2017 y 2021: 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/medio-

ambiente/cma_mam_informe_24_5_urbaser_deposito_de_cenizas_seg_2017.pdf 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/medio-

ambiente/informe_24_5_urbaser_deposito_de_cenizas_segui_2021_pub.pdf 
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SEGUNDO.- SOBRE LOS HECHOS OBJETO DE DENUNCIA. 

1º/ Con fecha 6 de octubre de 2022 la Federación Regional de Asociaciones Vecinales de 

Madrid (FRAVM) presentó escrito ante el Mando del Servicio de Protección de la 

Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil del Puesto de Rivas-Vaciamadrid mediante 

el que denunciaba que en las inmediaciones de la Incineradora de Valdemingómez se 

podía “observar que en el depósito de cenizas anexo a la misma hay del orden de 8 a 10 

niveles de depósito de sacas de cenizas al aire libre, sin cubrir ni proteger de la 

intemperie”. Se añadía en el cuerpo de los escritos que “varias de las sacas rotas, con la 

consiguiente pérdida de su contenido, correspondiendo las sacas en su mayoría a las 

almacenadas en los niveles inferiores y, por tanto, las que llevan más tiempo expuestas 

a la intemperie”, acompañando los siguientes documentos fotográficos que acreditan la 

veracidad de lo denunciado: 
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2º/ El 21 de octubre de 2022 y ante la gravedad de los hechos denuncios, la Portavoz del 

Grupo Municipal Más Madrid Rita Maestre Fernández Ramos, acompañada de los 

también concejales del mismo grupo Esther Gómez Morante, Jose Luis Nieto Bueno y 

Paco Pérez Ramos y de la diputada autonómica por Más Madrid Alodia Pérez Muñoz, 

realizaron visita a la Instalación Las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez 

a fin de comprobar el estado de los sacos apilados. 

Después de la visita, Rita Maestre declaró “hemos visto que, efectivamente, venían 

denunciando vecinos y ecologistas, toneladas de cenizas procedentes de la incineración 

están acumuladas en sacas a la intemperie. Esto ha provocado que muchas de esas sacas 

se rompan y las cenizas se estén esparciendo. Un auténtico peligro para las personas que 
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viven en los alrededores, en Vallecas y también un peligro para el medio ambiente pues 

puede afectar a la zona de los acuíferos”. 

https://masmadrid.org/mas-madrid-denunciara-ante-la-fiscalia-de-medio-ambiente-la-

acumulacion-de-sacos-de-cenizas-al-aire-libre-en-valdemingomez/ 

 

 

TERCERO.- SOBRE LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITOS CONTRA EL 

MEDIO AMBIENTE. 

1º/ Las cenizas generadas por la incineración de residuos en el Centro Las Lomas 

constituyen un residuo potencialmente peligroso (apartados 3.3.2 y 3.4.1 del Anexo I de 

la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la UTE LAS LOMAS y antes a 

URBASER S.A. para el tratamiento de residuos domésticos, con recuperación de 

materiales y valorización energética de combustible derivado de residuos, en la planta de 

Las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez). En efecto, las cenizas  contienen 

toxinas y furanos, unos compuestos dañinos para la salud pública y para el medio 

ambiente, ya que además de su dispersión atmosférica, en época de lluvia pueda acabar 

filtrándose al subsuelo y contaminar las aguas subterráneas. 

Es por ello por lo que tanto la normativa medio ambiental como la propia 

Autorización Ambiental Integrada del Centro Las Lomas y los Pliegos que rigen la 

contratación de la gestión del servicio público que se presta en la instalación exigen el 
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cumplimiento de unos requisitos de seguridad que no parecen estar siendo observados ni 

fiscalizados en el caso presente. 

Así, el apartado 5 del artículo 23 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular establece las obligaciones de los 

gestores de residuos, indicando que “en el caso de almacenamiento de residuos 

peligrosos, estos deberán estar protegidos de la intemperie y con sistemas de retención 

de vertidos y derrames”. Añade además “durante su almacenamiento, los residuos 

deberán permanecer identificados y, en el caso de los residuos peligrosos, además 

deberán estar envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente”. El 

incumplimiento de estas prevenciones constituye, siempre que no tuvieran carácter penal, 

una infracción tipificada en el artículo 108 de la Ley.  

Por su parte, el apartado 2 del artículo 35 del Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de junio, de prevención y control 

integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 

prescribe que “el transporte y almacenamiento temporal de los residuos secos en forma 

de polvo, se realizarán de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente”. 

Por lo que se refiere al ámbito de la ya referida Autorización Ambiental Integrada 

del Centro Las Lomas, el punto 3.1.5 del Anexo I “PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y 

VALORES MÍNIMOS DE EMISIÓN dispone que “todos los residuos peligrosos se 

almacenarán en envases estancos y cerrados, etiquetados y protegidos de las condiciones 

climatológicas (…)”.  

Por último, la cláusula 35 del pliego de cláusulas administrativas particulares que 

rige el contrato denominado “Concesión de servicio público para tratamiento de residuos 

domésticos, con recuperación de materiales y valorización energética de combustible 

derivado de residuos, en la planta de Las Lomas del Parque Tecnológico de 

Valdemingómez” tipifica como incumplimientos la “gestión no adecuada de residuos 

peligrosos”, la “descarga en el medio ambiente de productos o sustancias, en estado 

sólido, líquido o gaseoso, o de formas de energía, incluso sonora, que ponga en peligro 

la salud humana o los recursos naturales, suponga un deterioro de las condiciones 

ambientales o afecte al equilibrio ecológico en general, o que suponga un incumplimiento 

de la AAI” y “cualquier presencia de materiales, productos o subproductos acumulados 
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o almacenados al aire libre dentro o fuera de las instalaciones de la planta de Las Lomas, 

en las zonas no indicadas, delimitadas o acondicionadas para ello”. 

Sin perjuicio de las infracciones que hayan podido cometer URBASER, S.A. 

como titular de la explotación del vertedero de cenizas o la UTE Las Lomas como gestor 

de la Instalación Las Lomas, podría existir también una objetiva responsabilidad in 

vigilando tanto de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 

Comunidad de Madrid como del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad del 

Ayuntamiento de Madrid, administraciones de las que se desconoce, a fecha de hoy, que 

hayan ejercido las funciones de inspección, vigilancia y control que legalmente les 

corresponden, tanto en lo que se refiere al posible incumplimiento de las Autorizaciones 

Ambientales Integradas como del contrato de explotación de la instalación, ello pese al 

carácter público y notorio de los hechos objeto de la presente demanda. 

2º/ En coherencia con lo expuesto y tal y como se indicó en el inicio de este escrito, el 

depósito de sacas de cenizas al aire libre podría constituir ya no solo una infracción de 

carácter administrativo o contractual sino un delito contra el medio ambiente de los 

recogidos en el Capítulo III del Título XVI del Código Penal. 

 En concreto, podría haberse incurrido en algunas o todas de las siguientes 
conductas delictivas: 

Artículo 325: 

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de diez 

a catorce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de 

uno a dos años el que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter 

general protectoras del medio ambiente, provoque o realice directa o 

indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, 

aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el 

suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, subterráneas o marítimas, incluido el 

alta mar, con incidencia incluso en los espacios transfronterizos, así como las 

captaciones de aguas que, por sí mismos o conjuntamente con otros, cause o 

pueda causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o 

a animales o plantas. 

Artículo 326: 
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1. Serán castigados con las penas previstas en el artículo anterior, en sus 

respectivos supuestos, quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 

carácter general, recojan, transporten, valoricen, transformen, eliminen o 

aprovechen residuos, o no controlen o vigilen adecuadamente tales actividades, 

de modo que causen o puedan causar daños sustanciales a la calidad del aire, del 

suelo o de las aguas, o a animales o plantas, muerte o lesiones graves a personas, 

o puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales. 

Artículo 326 bis: 

Serán castigados con las penas previstas en el artículo 325, en sus respectivos 

supuestos, quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter 

general, lleven a cabo la explotación de instalaciones en las que se realice una 

actividad peligrosa o en las que se almacenen o utilicen sustancias o preparados 

peligrosos de modo que causen o puedan causar daños sustanciales a la calidad 

del aire, del suelo o de las aguas, a animales o plantas, muerte o lesiones graves 

a las personas, o puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas 

naturales. 

Por lo expuesto, 

 

SOLICITAN A LA FISCALÍA: Que, teniendo por presentado este escrito y las  

manifestaciones que contiene, tenga a bien practicar las diligencias que estime pertinentes 

para la comprobación de los hechos que se ponen en conocimiento del Ministerio Público 

y la posible responsabilidad de sus partícipes, todo ello a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 773 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que reitera y complementa las 

facultades reconocidas al Ministerio Fiscal en el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 

Ministerio Fiscal, y así mismo, en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

      

 

        Por ser de Justicia que piden en Madrid, a 24 de octubre de 2022. 

 


